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MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  SUBSANACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  DEL  SOBRE
ELECTRÓNICO  NÚM.  1  DE  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS
REQUISITOS  PREVIOS,  Y  PARA  LA  APERTURA  DEL  SOBRE  ELECTRÓNICO  NÚM.  2  DE
DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  VALORABLES  MEDIANTE  UN
JUICIO DE VALOR DEL EXPEDIENTE NÚM. 699/2023, (PAAM 15/23).

En Córdoba, siendo las doce horas del día 3 de octubre de 2023, se reúne la Mesa de Contratación del
Hospital Universitario Reina Sofía, centro donde está ubicada la Central Provincial de Compras de
Córdoba, con la asistencia de las personas que a continuación se citan, para proceder a la calificación
de la  subsanación de la  documentación acreditativa  del  cumplimiento  de los  requisitos  previos
contenida en el sobre electrónico núm. 1, así como a la apertura del sobre electrónico núm. 2, que
contiene  la  documentación  técnica  para  su  evaluación  conforme  a  criterios  de  adjudicación
dependientes de un juicio de valor, del expediente núm. 699/2023 para la contratación del SUMINIS-
TRO, DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS DE MATERIAL GENERICO PARA HIGIENE Y PRO-
TECCION (SUBGRUPO 01.02 DEL CATALOGO SAS), CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPA-
MIENTO NECESARIO, CON DESTINO A LOS CENTROS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE
COMPRAS DE CÓRDOBA. 699/2023 (PAAM 15/23).

PRESIDENTA  
Dª. Amparo Simón Valero
Directora Económica Administrativa y de la PLSC

VOCALES  
D. Javier I. Corral Martín
Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica Provincial de la S.A.S

D. Pedro Manuel Serrano Jurado
Interventor Provincial Adjunto

Dª. Mª Luisa García Alijo
Subdirectora de Contratación Administrativa

SECRETARIA  
                            Dª Eva Rojas Calvo

Técnico de Función Administrativa

Constituida la Mesa de Contratación, se procede, en primer lugar, a aprobar, por unanimidad, el acta
de la sesión del pasado 22 de septiembre de 2023 en la que se acordó la solicitar la subsanación de la
documentación presentada a las empresas relacionadas a continuación:
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1. CELULOSAS VASCAS SOCIEDAD LIMITADA
2. IMARK-HOSPITAL SL
3. MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA SL
4. CARDINAL HEALTH SPAIN 511 SL
5. RAMIS DE BENITEZ SUMINISTROS MEDICOS
6. ESSITY SPAIN SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
7. IBERHOSPITEX SA
8. CV MEDICA SL
9. GARRIC MEDICA SL
10. I.H.T. MEDICAL SA
11. MBA INCORPORADO SL
12. PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S.L
13. VESISMIN SLU
14. MEDICAL SOREVAN SL
15. HERBOLIVA 10 SL
16. CALVO IZQUIERDO SL
17. 2MIIL ARTESANIA SANITARIA SL
18. DIS RIVAS SL
19. NACIL MEDICA4 GROUP SOCIEDAD LIMITADA

A  continuación,  a  la  vista  de  las  personas  licitadoras  que  participan  en  este  procedimiento,  la
Secretaria  de  la  Mesa  procede  a  preguntar  expresamente  si  algún  miembro  de  la  misma,  se
encuentra en alguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses, dejando constancia
en acta que cada uno de los miembros asistentes a la Mesa de Contratación, manifiesta la ausencia
de conflicto de intereses en la presente licitación, de acuerdo al artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Acto seguido, la mesa de contratación procede a la calificación de la documentación aportada por las
personas licitadoras en trámite de subsanación, acordando, por unanimidad, admitir al procedimiento
de referencia a todos los licitadores al haber subsanado los defectos y haciéndose constar que se
incorpora al expediente de contratación el documento acreditativo del depósito de las muestras en el
lugar indicado en el anuncio de licitación y dentro del plazo de presentación de las proposiciones.

Por tanto, la totalidad de las empresas admitidas al procedimiento de referencia son las siguientes: 
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    1) CELULOSAS VASCAS SOCIEDAD LIMITADA
    2) IMARK-HOSPITAL SL
    3) MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA SL
    4) ALFASIGMA ESPAÑA SL
    5) CARDINAL HEALTH SPAIN 511 SL
    6) RAMIS DE BENITEZ SUMINISTROS MEDICOS SL
    7) CORIBERICA SANITARIA SOCIEDAD LIMITADA
    8) ESSITY SPAIN SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
    9) AMEVISA SA
    10) BECTON DICKINSON SA
    11) IBERHOSPITEX SA
    12) CV MEDICA SL
    13) INTERSURGICAL ESPAÑA SL
    14) ORTHER HIGIENE Y PROTECCION SL
    15) GARRIC MEDICA SL
    16) TEXTIL PLANAS OLIVERAS SA
    17) I.H.T. MEDICAL SA
    18) MBA INCORPORADO SL
    19) FABRICACION MALAGUEÑA DE BOLSAS SL
    20) DISEÑO Y APLICACIONES DEL NO TEJIDO SL
    21) PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S.L
    22) EL CORTE INGLÉS, S.A.
    23) VESISMIN SLU
    24) IZASA HOSPITAL SLU
    25) PRIM, S.A.
    26) MEDICAL SOREVAN SL
    27) B BRAUN MEDICAL SA
    28) HERBOLIVA 10 SL
    29) BARNA IMPORT MEDICA SA
    30) SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBERICA, SL
    31) CALVO IZQUIERDO SL
    32) 2MIIL ARTESANIA SANITARIA SL
    33) DIS RIVAS SL
    34) 3M ESPAÑA SL
    35) BENITEZ PAUBLETE SL
    36) NACIL MEDICA4 GROUP SOCIEDAD LIMITADA
    37) IBERIAN CARE 2016 S.L.

A continuación, se procede a la apertura del sobre núm. 2 que contiene la documentación técnica
para  su  valoración  conforme  a  criterios  de  adjudicación  dependientes  de  un  juicio  de  valor,
detectándose que la empresa HERBOLIVA 10 SL no aporta el ANEXO VI-A, por lo que se acuerda por

Código: 6hWMS810PFIRMAb+YETZOR+tMMbsch Fecha 17/10/2023

Firmado Por MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 3/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS810PFIRMAb+YETZOR+tMMbsch


unanimidad, requerirle en subsanación para que lo presente debidamente cumplimentado y firmado,
en formato pdf.

Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta de la Mesa levanta la sesión a las
doce horas y treinta minutos del día indicado al principio del acta.

De todo lo anterior, yo, la Secretaria, doy fe.
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